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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL

ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA

INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
cENERAL, EL INGENIERo clvrL ARTURo sÁrucHeztÉttez, A QUIEN EN Lo
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENOM|runnÁ "EL tTtFE", Y PoR LA OTRA PARTE EL CIUDADANO DAVID
CORONA REYES, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA

CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CORD7112298P5 CON

DOMICILIO UBICADO EN C VICENTE GUERRERO NUM. 11, BARRIO SANTA
ANITA HUAMANTA, TLAX, C.P.9O5OO, QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENott¡lrunnÁ "PRESTADoR DE

SERVICIOS PROFESIONALES''.

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

QUE EL INSTITUTo TLAXCALTEcA DE LA INFRAESTRUCTUNN TíSICR
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚSLICO DESCENTRALIZADO CON
pERSONALTDAD ¡URíolCn Y PATRIMoNIo PRoPlO, CREADO POR

DECRETO NIÚUERO 26 PUBLICADO EN EI PTNIÓDICO OFICIAL DEL

coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovIEMBRE DE 2008

t-r /
euE cuENTA coN LoS REcuRSos SUFIcIENTES PARA CUBRtn rl\ ¿
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS' \
PROFESIONALES'" CONFORME AL PROGRAMA "POTENCIACION DE

LOS RECURSOS DE LA APORTACION FAM". V(
c. euE EL tNGENtERo ARTUno sÁrucntztÉtLEZ, DIRECToR GENERAL \

DEL INSTITUTo TLAXCALTEcA DE LA INFRAESTRUCTURA TíSICN
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL

PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON

FUNDAMENTo EN EL nRrículo 13 FRACCTón vu DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 1
risrcÁ EDUcATtvA. "a
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA ríSICN CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAN TRÁN¡ TS
LEGALES; AUDITORIAS Y ASESONíN COruTABLE Y FISCAL POR LO QUE
HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATRCIÓN DE "EL
P RE STA D O R D E SER Y/C/OS PROFES/O/VA LES".

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" '.

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡URíOICN Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEIVPTÑO, NSi
COMO A LA SUSCRIPCIÓru DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA S UNCIÓru QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

E, "EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERVICIOS PROFES/ONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLU NTAD DE CELEBRAR EL
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E NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,,EL ITIFE'' Y ''EL PRESTA DOR DE SERVIC/OS" DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEI'J FN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. ''EL ITIFE' ENCOMIENDA A 'PRESIA DOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIÜI\JAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTATJO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMÜ. DEBERA RENDIR
DESARROLi,ADAS CUANDO SE
PRESENTAI1 AL "ITIFE''.

cPSP/0055t2021

INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ

LOS
LE

SEGUNDA "PRESIADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAI] Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ¡iüf IVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE", ASí COMO A
RESPONDE|T DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOI] QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSARE|! A '.EL ITIFE".

TERCERA.- PRFSIADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICICS L]BJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
E INDEPENIIiENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÜI'I iIE LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉNN¡INOS \
Y CONDICIÜI'JES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES
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CUARTA.. ''FL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES ITTL "PRESTADOR DE SERVICIOS" ÚNICNN¡ENTE LA PERCEPCIÓN
poR coNcFpros DE HoNoRARlos LA CANTIDAD DE $14,003.50 (CATORCE
M¡L TRES T]ESOS 5O/1OO M.N.), MISMA QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL
VALOR AG|IEGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE AL
IMPUESTO I]OBRE LA RENTA.

eutNTA. - "¡trRESrA DoR DF srRy/c/os" re NonÁ LA oBltcnclóru DE EMlrlR
uN COMPR{IBANTE FTSCAL D|G|TAL POR TNTERNET (CFDI) PREVIO A LA
coMrsroN; srFNDo nsí ouE ACEPTA Y CONVIENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FA{,]ULTA A'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASJ iA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . ''¡IRFSTADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPTÑNN SUS
ACTIVIDADTTS CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDI A LüS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉprrnnn. - 'FRFSTADoR DE sgRy/c/os" No poonÁ cEDER EN FoRMA
PARCIAL NJ TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONN TÍSICN O
I\,iCRAL LCS] DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATC

DE LA ouRnclóN Y RENovnclótl

I.üTAVA. t:I_ PRESENTE CONTRATO TEruORÁ VALIDEZ DURANTE EL
FERIODO Ci-}IViPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE202'1, ACLARANDO QUE
,,EL ITIFF-" i]Id CUALQUIER MOMENTO PONRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RISPONSAsiLiDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓTTI

JtJDlClirl Ar cUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
C.IiILIGACICI..J i_S FSTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

AíjiMtsfi¡c pRESTADoR DE sERy/c/os" poonÁ DAR poR coNcLUtDo
DICHO CON 1 |IATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
püR EscRt-; il coN DIEZ oins DE ANTIcrpnctórrr, AL coNVENtR coN sus
I iTTERESES I 

)ERSONALES.
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RECORDAI\juc QUE AL TERMINO DE LA vlcENclA DEL PRES'EN'I-E
CONTRATC ESTE NO TENDRÁ pnÓnnocA AUTon¡ÁTIcn PoR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CRRÁCTTN CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIOI{ SE TENOnÁ QUE EFECTUAR LA ELABoRncIÓITI Y FIRMA DE
UNO NUEVÜ

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NovENA. - süN cAUSAS DE REsctslótrl LAS stcutENTES:

llr
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POR I'¡i iJI-UO CONSENTIM IENTO;
POR i]IlESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPCRTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PR ES [-: I'lTE CONTRATO;
PoR I'JÜ oBSERVAR LA oIscRecIÓru DEBIDA RESPEcTo DE LA
INFORI'IACION A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRi.--qTACIÓru oE LoS SERVIcIoS ENcoMENDADoS;
PCR I;{.JSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SER\J]'.]IOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE''
PÜR ilEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y1O
EL RF:JIJLTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IIVPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURAÍ.,ITE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SF COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
PCR iNCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTÁ\IJLFCIDAS EN ESTE CONTRATO;
PCR iA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTI'I'JMENTO

VI

K\

P¡\IRA LC}S 
'FECTOS 

A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFEU,
COMUNICAIi:A POR ESCRITO A "PRESIA DOR DE SERY/C/OS'" EL
II.ICUMPLIfuiiINTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TTRMINO iIL CINCO NÍNS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVEI..]Gi\ Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.
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DECIMA. - "F,RES TADOR DE SERy/C/OS" NO SERÁ RESPONSABLE POR

CUALQUIEFi EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE

IMPIDA PAiICIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES

CóuinniD¡,s poR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO

DE QUE DIC¡1í]S SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

OÉCIUN PF,iIViERA. - PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTOI DEL

PRESENTE ,.ltiNTRAT O, "ELII/FE,NO ADQUIERE Nl RECONOCE OBLIGACIÓN

ALGUNA pE üARACTER LABORAL a paygg D_E "PRESTADOR DE SERy/C/OS"

EN VIRTUD iJI.: NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE

COruSfn lr, F-STE INSTRUMENTO LOS ARTíCUI-OS 1,8 Y 20 DE LA LEY

FEDERAL t.i,L TRABAJo; DEL ARTICULO B DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJAs(riiis AL sERvtcto DEL ESTADo Y APARTADO B DEL ARTícuLo
123 CONSTI ] UCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ASIMISMü, ;-.¡IESIADOR DF SERVIC/OS" NO SERÁ COiISIDERADO COMO

TRABAJAD(.¡1 NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
y EN pARTii.,i-rr_An pARA ogrrNER LnS PRESTACIONES ESTABLECIDAS PoR

LA LEY Di::i. Ii..ISTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO

DISPUES IT-: 
=i.J 

SU ARTICULO 'I 'I .

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACIÓN

frEctMA S[ij,,.jidDA - EL "ITIFE Y "PRESTADOR DE SERVICIOS" ACEPTAN QUE

ToDo Lo i,,i; rrREVtsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE REGIRÁ PoR LAs

DlSpOSlCtC,¡r.S CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO 1, DE LOS ARTíCULOS 2254

AL 2263 Dli coDlco clvll PARA EL ESTADO LIBRE Y SOB-ER|I9^?F
TLAXCALI\ i-i CAPÍTULO NUMERO DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES

EI/PRESAF;i,¡,i iS Y PROFESIONALES EN SU ARTíCULO 1OO DE !1!E.I^?^EL
I .iPUESl ,'-, ',Jiif{E LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION

DE LOS Ti]Ii:JIUi'.JALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LACIUDAD DE

ILAXCALA, IL AXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR

nÁzoHl Di- :,ij ilüMtctlto PRESENTE o FUTURo LLEGARAN A TENER'
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DECIMA TEi{CERA. - MANIFIESTAN 'LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEi PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEÍDO QUE iUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENT-it Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECToS
LEGALES, S= FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚI i:S, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE JUNIO DE DOS MIL
VEI NTI U NO

PARTES

-,OR EL "ITIFE" .,EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

INGENIERO ¿,r HEZTELLEZ

TESTIGOS

C. DAVID ONA REYES

LICE NC I,.',,DA MARIA TE RESA
C(,;RONA LOAIZA

Lftay Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 246 4623429,246 4625500,Fax.246 4620020 Ext. I I 1
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LICENCIADA PAOLA}TEJAN DRA
MORALES FLORES


